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Formato 4 Solicitud de modificación 

 
Fecha de 

elaboración 
Número de 

modificación 

13/05/2021 1 

 

Unidad Responsable: Coordinación Nacional de Comunicación Social 

Clave y nombre del proyecto 
P040310 Monitoreo de encuestas y propaganda difundida en 

medios impresos con motivo de los procesos electorales 
federales y locales 

 
Modificación Artículo 15 numeral 4  Modificación Artículo 15 numeral 5 

Titular de la UR   Nuevo proyecto  

Líder de Proyecto   Ampliación líquida interna  

Fecha de inicio   Ampliación y cambio de fuente de financiamiento  

Fecha de término   Cambio de UR  

Redacción de objetivo   Cancelación  

Alcance sin impacto presupuestal X  Alcance con impacto presupuestal  

Justificación sin impacto presupuestal   Reducción  

Transferencia de recursos de proyectos de la UR   Transferencia de recursos proyectos de diferentes UR´s  

Reducción por ahorro o economía   Incremento capítulo 1000 Servicios personales X 

 
Montos de modificación 

Concepto 
Presupuesto 

Aprobado 

Presupuesto 
Modificado 

Anterior 

Reducción 
(-) 

Ampliación 
(+) 

Total 
(=) 

 1000 $4,875,329   $67,048 $4,942,377 

 2000-6000 $1,065,343 - $67,048  $998,295 

 1000 TIC - - - - - 

 2000-6000 TIC - - - - - 

Total $5,940,672 - $67,048 $67,048 $5,940,672 

 

Justificación 

 
Con fundamento en los Lineamientos para la Administración de la Cartera Institucional de Proyectos, 
artículo 15, numerales 4, inciso e), así como numeral 5, inciso i) se solicita la modificación del alcance sin 
impacto presupuestal del Proyecto “P040310 Monitoreo de encuestas y propaganda difundida en medios 
impresos con motivo de los procesos electorales federales y locales”. 
 
Dicha solicitud tiene como propósito atender a las necesidades de monitoreo derivadas de la consulta 
popular a realizar el 1º de agosto de 2021. Conforme al artículo 35, fracción VIII, numeral 4 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (CPEUM), artículo 42 de la Ley Federal de Consulta 
Popular y artículo 62 de los Lineamientos del Instituto Nacional Electoral para la organización de la Consulta 
Popular, la Coordinación Nacional de Comunicación Social y las Juntas Locales realizarán el monitoreo de 
encuestas difundidas en medios impresos nacionales y locales con motivo de la consulta popular del 16 de 
julio al 4 de agosto de 2021. En este mismo sentido, con fundamento en el artículo 35 fracción VIII, numeral 
4 de la CPEUM y el acuerdo INE/CG350/2021 mediante el que se aprobó el Plan Integral y Calendario de 
la Consulta Popular 2021, la CNCS y las Juntas Locales realizarán el monitoreo de propaganda en medios 
impresos nacionales y locales difundida del 15 de julio al 1 de agosto de 2021. 
 
Para tal efecto, se requiere: 

 La transferencia y recalendarización de recursos del mismo proyecto de los meses de junio, 
noviembre y diciembre de la partida 21501 a las partidas 12101, 13202, 14401 y 39801 por un 
monto total de $67,048 (Sesenta y siete mil cuarenta y ocho pesos), mismos que serán 
distribuídos durante los meses de julio y agosto para la ampliación de 1 plaza de supervisor de 
encuestas en medios impresos y 1 especialista de encuestas en medios impresos nacionales, 
quienes se encargarán de la revisión de medios impresos nacionales, así como de la validación 
de la información reportada por las Juntas Locales con motivo del monitoreo de encuestas 
relativas a la consulta popular. Es importante señalar que la CNCS cuenta con la validación de la 
Dirección Ejecutiva de Administración.  
Asimismo, cabe destacar que los recursos de la partida 21501 a recalendarizar se estiman 
disponibles debido a que durante el año 2021 algunos medios impresos tanto nacionales como 



 

 
 

locales han dejado de publicar en formato impreso o han cambiado su periodicidad de publicación 
debido a la pandemia Sars-Cov 2-2019. 

 
La CNCS radicará a las Juntas Locales recursos de la partida 21501 para la adquisición de 
medios impresos locales para el monitoreo de encuestas y propaganda relativas a la consulta 
popular; asimismo, adquirirá los medios impresos nacionales a través del servicio de suministro 
de medios impresos con los que cuenta actualmente, sin que ello implique modificación 
presupuestal alguna.  

 
Derivado de lo anterior, la CNCS solicita las siguientes modificaciones:  
 
Modificación solicitada:  

Formato 1a 
 

Dice:   Modificación solicitada   

Alcance: Detectar, clasificar y validar la 
propaganda electoral publicada en los 
principales medios impresos nacionales y 
locales con motivo de los procesos electorales 
2020- 2021 y 2021-2022, para remitirla a la 
Unidad Técnica de Fiscalización (UTF), así 
como registrar, clasificar y validar el 100% de las 
encuestas electorales difundidas en los 
principales medios impresos nacionales y 
locales con motivo del PEF 2020-2021 y 
ponerlas a disposición de la Secretaría Ejecutiva 
en atención a lo establecido en el artículo 64, 
incisos d) y w) del Reglamento Interior del INE, 
aplicando los Criterios que para tal efecto se 
hayan establecido.  

Alcance: Detectar, clasificar y validar la propaganda 
electoral publicada en los principales medios 
impresos nacionales y locales con motivo de los 
procesos electorales 2020- 2021 y 2021-2022, para 
remitirla a la Unidad Técnica de Fiscalización (UTF); 
así como registrar, clasificar y validar el 100% de las 
encuestas electorales difundidas en los principales 
medios impresos nacionales y locales con motivo del 
PEF 2020-2021 y ponerlas a disposición de la 
Secretaría Ejecutiva en atención a lo establecido en 
el artículo 64, incisos d) y w) del Reglamento Interior 
del INE, aplicando los Criterios que para tal efecto se 
hayan establecido, así como detectar, clasificar y 
validad la propaganda y encuestas difundidas en 
medios impresos nacionales y locales con motivo 
de la consulta popular y remitirla a la UTF y a la 
Secretaría Ejecutiva, respectivamente, conforme 
al plan de trabajo establecido para tal efecto.  

 
Formato 1c  
Dice:  

 
 
Modificación solicitada:  

 
 
 

 
Alta de estructura programática 
 

Si No 

X  
 

UR Ejerce SP PP Py Partida 

OF04 120 R010 P040310 12101 

OF04 120 R010 P040310 13202 

OF04 120 R010 P040310 14401 

OF04 120 R010 P040310 39801 

OF04 120 R010 P040310 21501 

 



 

 
 

 
 

Lic. Leticia del Carmen Tzintzún 
Salas 

Líder de Proyecto  

 Lic. Rubén Álvarez Mendiola 
Coordinador Nacional de 

Comunicación Social  
:  
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